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de la Sierra (Burgos), contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo central de 21 de junio de 1983, sobre Contribución
Territorial Rústica y Pecuaria (cuota proporcional);

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
e! artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado contra la sentencia dietada por la sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional de 26 de septiembre de 1986. recaída en el recurso 24.444,
confirmando la misma; sin hacer expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V.I. muchos años.
Madrid, 14 de jutio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

llmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas Territo
riales.

ORDEN de 14 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumDlimiento de la sentencia dietada por la Saja Tercera
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
1.306/1985, interpuesto.por la Administración del Estado.

Dma. Sr.: En e! recutSO de apelación número 1.306/1985, inte!puesto
por la Administración General del Estado~ contra la sentencia dietada
por la 5ecci6n Segunda de In Contencioso-Administtativo de la Audien
cia Nacional el 8 de noviembre de 1984. que estimó el recurso
contencioso-administrativo número 23.230. .interpuesto por don
Paciano González Pertejo. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de 6 de abril de 1982, que desestimó el recutSO de aIz$la
iDterpuesto contra acuerdos de este Centro de fechas 25 de abril de 1979
Y 24 de julio de 1981 por los que se denegó el tnlsl.ado de la E. de S,
número 15.661, se ba dicta:do sentencia por la Sala Tercera de lo
Contencloso-Administrativo del Tribunal Supremo. con fecha. 23 de
noviembre de 1988. cuya parte dispositiva es del tenor literal síguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación promovido por
el señor Letrado del Estado en la representación que le es propia, contra
la sentencia.de fecba 8 de noviembre de 1984, dietada por la Sección
5egunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo'de la excelentí
sima Audiencia Nacional en el recurso jurisdiécional a que este· rollo se
contrae, en el que intervino como parte demandada en sU representación
acreditado don Paciano González Pertejo, confirmamos el fallo de la
expresada- resolución; sin hacer expresa imposición· de las COStas
causadas en el presente recurso.»

En su virtud, este Ministerio, _en cumplimiento de .IQ prevenido en
la Ley de la Jurisdi<:ci6n Contencioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956. ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Iloletln Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 dejutio de 1989.-P. D. (Orden de 11 de febrero de 1983),

el Secretario de Estado de Hacienda, José BorreD Fontelles.

llmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 14 de julio de 1989 por la que se acuerda la
ejecución, en sus propios términos, de la sentencia dictada
en 3de octubre de 1987, por la Sección Segunda de la Sala
de lo ContencioscrAdministrativo. de la Excelentfsima
Audiencia Nacional, recaida en el recurso contencioscr
administraJivo número 25.912. interpuesto por «Galerfas
Preciados, Sociedad Anónima», de Alicante. contra la
resolución del Tribunal EconámiccrAdministtativo Central
de 4 de octubre de 1985. sobre Constribución Territorial
Urbana.

llmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3 de octubre
de 1987, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Excelentísima Audiencia Nacional. recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 25.912, interpuesto por
«Galerías Preciados. Sociedad Anónima», de Alicante, contra la resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central de 4 de octubre
de 1985 sobre Contribución Territorial Urbana; _

RéSUitando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
e! artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Tinaquero Herrero, en nombre y
representación de "Galerías Preciados, Sociedad Anónima", contra
resolución del Tribunal Económic<rAdministrativo Central de 4 de
octubre de 1985, declaramos, que la resolución impugnada es conforme
a Derecho; sin hacer expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. L muchos añOs. .
Madrid, 14 de julio de 1989.-P. D., el Subsecretano, Enrique

Martinez Robles.

Dma. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas Territo
riales.

ORDEN de 17 de julio de 1989 por la que se dispone e!
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional
dictada en 22 de diciembre de 1987 en recurso contencioso
administralivo número 26.359, interpuesto por «Entrecana
les y Tdvora, Sociedad Anónima», contra las Resoluciones
del Tribunal Econémlca Administrativa Central de 9 de
octubre de 1985, en re/iu:;ón con e! 1n1J'lU"1o General sobre
e! Tr4fico de las Empresas.

fimo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 22 de
diciembre de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Admínisttativo
-8e<:ci6n Segunda- de la Audiencia Nacional, en recutSO contencioso
administrativo número 26.359, interpueSto por la Entidad «Entrecanales
y TáVOtll, Sociedad An_, contra las Resoluciones del Tribunal
Eoon6ntic<> AdItIinistrativo Central de 9 de octubre de 1985, desestima
torias en POfIe de las t"C1amaciones interpuestas contra las liquidaciones
y retenciones efectuaclas por e!INSERSO, por e! concepto de Impuesto
Genctal sobte e! Tr4fico de las Emprosas;

Resultando que concurren en este caso las ciscunstancias prevíslas en
el artículo 1~ de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Mini>terio ba tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
tmninos, de la tofolrida sentencia, cuya POfIe dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el actual recurso con:tt!Dcioso-administrativo.
interpuesto por el Procurador sedor pozas Granero. en nombre y
~taci6n de la Entidad demandante "Entreeana1es y Távora,
Sociedad An6nim&", frente • ::: demandada Administración General de!
Estado, --.tada y _<!ida I"!' sÍl Abogacia, contra los actos del
Instituto Nacion.lde~ Socio!es, Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Socio! Ylas ResoIUCtOnes del Tribunal Eoonómi<o-Administrativo
Central, a las que la demanda se contrae, debemos declarar Ydeclaramos
no ser conformes a derecho, y por consiguiente anulamos y revocamos
los releridQsactos administrativos y económico-adnrinistrativos al
_te impu¡Dlldos, declarando en su lusar el derecho de la Entidad
demandante a que le sea devuelta" por la Administración demandada.
la StItJlll de 691.720 pesetos indebidamente retenidas por ésta, por e!
concepto de ImpUesto Genctal sobm el Tr4fico de las Empresos, de
.octuaI rofem>cia, más e! interés legal de dicha suma, a partir de la fecho
en que la ex_da retención se produjo, !tosta su eftictivo pago en la
cuonlío~ en el fundamento de derecho sexto de esta sentencia;
todo ello SIO b$<:erex_ declaraci6n de condena en costas respecto de
las derivados de este pro<:eso jurisdicciona1.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de jutio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Eurique

Mortfnez Robles.

Ilmo. Sr..DirecIOr genera1 de Tributo.,

ORDEN de 17 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional
dietada en 15 de octubre de 1988, en recurso contencioscr
administrativo número 27.608. interpuesto por «Cubiertas
y M.O', Sociedad Anónima, y Cobra. Sociedad Anénima,
Empresarios Agtupados», contra las Resoluciones del Tri·
bunaJ Económico Administrativo Central de fechas 11 de
septiembre la primera. dos de 15 de enero de 1986, otra de
5 de/obrero de 1986 Y cuatro de 17 de marzo de 1986, en
relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

limo. Sr.; Visto el testimonio de la sentencia dietada en 15 de octubre
de 1988 por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional en recurso número 27.608, interpuesto por las Entidades
«Cubiertas y Mzov, Sociedad Anónima, y Cobra, Sociedad Anónima,
Empresarios Agtupados». contra ocho acuerdos del Tri~nalEconómico
Administrativo Central de fechas 11 de septiembre el pnmero. dos de 15
de enero de 1986, otro de 5 de febrero de 1986 y cuatro de 17 de marzo
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Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
e! artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien dísponer la ejecución,. en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por las Entidades "Cubiertas Y Mzov, Sociedad Anó
nima, y Cobra. Sociedad Aoónima, Empresarios Agrupados", contra
ocho acuerdos del Tribunal Económico Administrativo Central de
fechas 11 de septiembre el primero, dos de 15 de enero de 1986, otro de
5 de febt<ro de 1986 Ycuatro de 11 de marzo de 1986, ya descritos en
el primer fundamento de Derecho de esta sentencia; sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfiéo de las Empresas, debemos declarar
y declaramos tales acuerdos contrarios a Derecho, en cuanto deniegan
el reintegro de lo retenido, y en su consecuencia los anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la parte aetora a que le sea devuelta
la cantidad de 4.993.696 pesetas, más los intereaes de demora desde la
fecba de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria. de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de julio de 1989.-P. D., el Sub5ecretario. Enrique

Martínez Robles.

fimo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 24 de julio de 1989 PO' la que se conceden los
ben(ficios fiscal.. previstos en la Ley [5/1986,' de 25 de
abril, a la Empresa ,~TécnicOs Tributarios. Sociedad AnÓ'-

,. nima lAboraJ». .

. Vista la instancia formulada por el ~tante de «Técnioos
Tributarios, Sociedad Aoónima Laboral», con códi&o de identificación
fiscal A.Q3421252, en solicitud de concesÍón de los beneficios fiscales
provistos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Aoónimas
Labomles"c•.,,; . . '

Resu1tando que en·1a tramitaciCín del expediente se bao observado
las disposiciones de cadcter reglanientario que a estos efectos establece
e! Real Decreto 2696/1986, di 19 de dicienlbre (<<Boletln Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesÍón de
beneficios tributarios a las Sociedades Aoónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de 1lbri1' .

Considerando que se cumplen los n;qu¡s¡tos establecidos en e!
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra iDscrita en e! Registro Adminlstrativo de Sociedades
=n,LaboraIes, ba_ole sido asignado e! número 5.510 de

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,' ba·
tenido a bien disponer lo siguienté:

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Aoónllna Laboral. en el
Impuesto solm: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurldioos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas 'l.uese devenguen por
las operaciones de constitución y aumento' de caPItal.

b) Igual bonificación para las que se~ por la adquisición,
por cua1quler medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayorfa de los socios trabajadores de la
Sociedad Aoónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurldioos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
ropresentados por oblipciones, cuando su importe se destine a la
realización de inveniones en activos filOS necesarios para el desarrollo
de su actividad. ,'J

Los citados beneficios tributariOlÍ se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde e! olOQlamiento de la escritura de constitución, Y
podrán ser prorropdos en los suJ)UeStOS previstos, en el articulo 4.° del
!leal Decreto 2691>/1986.

Squndo.-!guaJmente gozará de libertad de amortización referida a
los eleinentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
l~~ primetO;S años imJJll?tl:OPbles, contados a partir del primer
e)emClO económico que se lDlClC una vezquc la Sociedad haya
adquirido e! canicter de Sociedad Aoónima Laboral, con arreglo a 1li Ley
15/1986, de 25 de abril.

MadrId, 24 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
e! Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros. .

E=no. Sr. _o de Estado de Hacienda.

ORDEN de 24 de julio de 1989 por la que se conceden los
beneficios 1isca1.. previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Cdrnicas Nonaspe. Sociedad Anónima
Lobora1».

Vista la instancia formulada por el representante de «Cárnicas
Nonaspe, Sociedad Aoónima Laboral», con CIF A-50323393, en solici
tud de concesÍón de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se bao observado
las dispoSiciones de canicter reglamentario que a estos efectos establece
e! Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletia Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Aoónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

C.oDsiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en ,el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, babiéndole sido asignado el número 6.139 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ba
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones 1ep1es anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Aoónima Laboral, en e!
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurldioos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devengoen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se~ por la adquisición,
~c:quiermedio admitido en dere<:bo, de bienes provenientes de la

de que procedan la mayorla de los socios trabajadores de la
Sociedad Aoónima Laboral.

e) . J&ual bonificación;' por e! concepto ActosJurldicos Documenta
dos. para la que se. d.eveJ1&1en por operaciones de constitución de
pRslamos sujetos al Impues10 sobre e! Valor Añadido, incluso los
~tados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
reBlit.ación de mvemones en activos fijos necesarios para el desarroUo
desuaetividad. •

Los citados beneficios tributarios se concedeD. por un plazo de cinco
años, contados desde el otorpmiento de la escritura de constitución, y
oodrán iet prorrppdos en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Ileaí Decreto 2696/1986.

Segondo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Socied8d hay adquirido
e! canIcter de Sociedad Aoónima Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril

Madrid, 24 de julio de 1989~P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
e! Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. _o de Estado de Hacienda.

ORDEN de 24 de julio de 1989 por la que se conceden los
benefidos jiscal.. previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Picaza .Agrícola. Sociedad Anónima
lAboral».

Vista la instancia formulada por e! representante de «Picazo Agrt
cola, Sociedad Aoónima Laboral», con oódigo de identificación fiscal
A-4521138O, en solicitud de concesÍón de 10$ beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Aoónimas

La~ que en la tramitarión del expediente se bao observado
las disposiciones de canicter reglamentario que a estos efectos establece
e! Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletia Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesÍón de
beneficios tributarios a las Sociedades Aoónimas Laborales, en virtod de

.lndispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;
Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el

artículo 21 de Ia~ 15/1986, de 2S de abril, Yque la Entidad solicitante
se eIlC\lentra inscnta en el Registro Admin:ístrativo de Sociedades
Aoónimas Laborales, babiéndole sido asignado el número 5.952 de
instripción,. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ba
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Cou. arreglo a las disposiciones, le¡ales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Aoónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes ~eficios fucales:


